
SUPERINTENDENCIA
DE SALUD
lntGndcnc¡a de Prc3tldorGs de Srlud

REsoLUcróN EXENTA rplN.33? I
sANrrAGo, 23.nn Z¡1n

VISTOS:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 10, 2" y 30, del Artículo 121, del Decreto con Fuerza
de Ley Nol, de 2005, del Minlsterio de Salud; en el '.Reglamento del Ststema de
Acredltación para los Prestadores Inst¡tuclonales de Salud,., aprobado por el D.S. No
L5/2O07, del Mlnlsterlo de Salud; en la Circular Ip No 1, de 2OO7, que establece el
procedlmlento para la tramitación de las soltc¡tudes de autorización de Entidades
Acreditadoras, e IP No3, de 2009, sobre la forma de efectuar inscripc¡ones en el Registro
Púbflco de Ent¡dades Acreditadoras; y en la Resolución RA 882/5212020, de 2 de marzo
de 2O2Oi

2) La Resoluclón Exenta lPlNoggo, 23 de mayo de 2018, medlante la cual se autorizó el
funclonamiento como Entidad Acredttadora a "CALIDAD y SEGURIDAD EN GESTIóN
DE SALUD SpA", cuyo representante legal es don Alejandro Javaer Esparza Morales,
y que se encuentra inscrita bajo el No40 del Registro público de Entidades Acreditadoras;

3) La Resolución Exenta lplNo990,23 de mayo de 201g;

4) El correo electrónico, de I de Julio de 2021, envtado por el representante legal de la
entidad acred¡tadora señalada precedentemente;

5) El correo electrónico, de 8 de julio de 2021, de la Encargada (S) de la Unidad de
Gestlón en Acredltac¡ón ;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante la resoluclón señalada en el No3) de los Vistos precedentes esta
Intendencia aprobó la incorporación de la profeiional Sra. Gíoria llejandra
Bahamondez Ojeda, R.U.N. No13.188.253-7, como evaluadora de la Entidad
ACTEdIIAdOTA "CALIDAD Y SEGURIDAD EN GESTIóN DE SALUD SPA";

2o.- Que, med¡ante correo de 8 de julio recién pasado, la Encargada (S) de la Unidad de
Gestión en Acreditación informa sobre la recepción del correo electrónico por el cual el
representante legal de "CALIDAD Y SEGURIDAD EN GESTIóN DE SALUD SpA.,,comuntca
que la Sra. Bahamondez Ojeda ha renunciado voluntariamente a su condición de
evaluadora de dicha entidad acreditadora:

3o,- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la ¡nscripción que la antedicha
entldad ostenta en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en cuanto a la
composición de su cuerpo de evaluadores, y disponer las demás medidas de rlgor;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confleren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en d¡ctar la sigu¡ente



RESOLUCIóN:

1o MoDrFÍQUEsE la ¡nscripción que la Entidad Acreditadora "CALTDAD y sEGuRTDAD
EN GESTION DE SALUD SpA" manuene en el Registro público de Entidades
Acreditadoras, excluyendo como evaluadora a la sra. Gtorla Alejandra Bahamondez
Ojeda, R.U.N. No13.188.253-7;

zo lmctÍquesE la modificac¡ón antedlcha por el Funcronar¡o Registrador de esta
Intendencla dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la
presente resolución.

30 DÉJASE PARCIALMENTE SIN EFECTO la Resolución Exenta IplNo990, 23 de mayo
de 2018, en cuanto ordenaba la ¡ncorporaclón de la profesional señalada en el numeial
10 precedente como evaluadora de la entidad "CALTDAD y SEGURTDAD EN GEsrróN
DE SALUD SpA".

40 AGRÉGUESE por el Func¡onario Registrador de esta
electrónlca de la presente resoluclón en la inscr¡Dclón oue
"CALIDAD Y SEGUR,IDAD EN GESTIóN DE SALUD SDA"

Intendencia, una copia
la Entldad Acreditadora
mantiene en el Registro

Público de Ent¡dades Acredltadoras.

NOTIFÍQUESE,

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

- Representante legal de "CALIDAD y SEGURIDAD EN eemó¡'¡ oe SALUD spA" (por correo electrón¡co)
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Cat¡dad en Satud Ip
- lefe Subdepartamento de Sanclones
- Encargada (S) Un¡dad de cesttón en Acredttación Ip
- Encargada (S) Unidad de F¡scal¡zac¡ón en Cal¡dad Ip
- Un¡dad de Apoyo Legal IP
- Funcionar¡o Reg¡strador Ip
- Expedrente Enídad "cAuDAD y SEGURIDAD t¡¡ eesrló¡l DE SALUD sDA"
- Of¡c¡na de Partes
- Archlvo

VE
A DE PRESTADORES DE SALUD


